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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal supremo dictada con fecha 27 de 1unio 
de 1968, en el recurso contencioso-administrativa 
interpuesto por don José Azcona Landa. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del T:-ibunal 
Supremo. entre ' partes: de una. como demandante. don José 
Azcona Landa. Teniente Coronel del C. 1. A. C .. quien postula por 
si mismo. y de otra. como demandada. la Administrit'~ión PÚ
blica. representada y defendida por 'el AbogadO del Estado. con
tra resoluciones del Ministerio del Ejército de 22 de mayo y 29 
de julio de 1967. sobre plus circunstancial. se ha dictado sen
tencia con fecha 27 de junio de 196·8. cuya parte dispositiva es 
como sigue: 

(<Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisi
ble el presente recurso contencioso-administrativo promOVido 
por don José Azcona Landa. Teniente Coronel del Cuerpo de 
Ingenieros de Armamento y Construcción contra resoluciones 
del Ministerio del Ejército de 22 de mayo y 29 .de julio de 1967, 
sobr~ cuantía plus circunstancial, sin hacer especial decla
ración sobre costas 

Así ,"DI esta. lUed[ra tientencia, que ::.e pub,Icará en el cEo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo 
ello en cumplirruento <.:te lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 «(Boletín Oficial del Estado» número 363.). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 22 de octubre de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha · 1 de junio de 
1968, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Valentín Barriga Diaz. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guidO en única instancia ante la Sala Quinta del T ri Junal 
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Valen
tín Barriga Díaz, Teniente Coronel del C.I.A.C., quien postula 
por sí mismo y de otra, como demandada, la Administración 
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 3 y 4 de 
agosto de 1967, sobre'plus Circunstancial. se ha dictado sentencia 
con fecha 1 de junio de 1968. cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos : Que debemos 'declarar y declaramos la inadmi
sibilidad de los presentes recursos contencioso-administrativos 
acumulados. interpuestos por don Valentín Barriga Díaz, contra 
resoluciones del Ministerio del Ejército de 4 de agosto de 1967. 
que desestimó recurso de reposición contra acuerdo referente 
a liquidación de Plus Circunstancial, y 3 de agosto de 1987. 
desestimando recurso de reposición contra resolucíón del mis
mo Ministerio, refererfte a abono del 50 por 100 del sueldo del 
empleo del recun-ente; sin hacer especial condena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará. en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la (<Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi-

cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de jicie'llbre de 
1956 «(Boletín Oficial del Estado» número 363) . 
. Lo que por la pre~ente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E muchos afios. 
Madrid. 22 de octubre de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr General Subsecretario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 17 de octubre de 1968 por la que se 
conceden a la Empresa Grupo Sindical Menor de 
Colonización número 9.205 los beneficios fiscales que 
establece la L ey 152/1963, de 2 de diciembre. 

Ilmo. Sr.: Vista la Resolución del Ministerio de Industria 
de . fecha 10 de septiembre de 1968, por la que se declara a 
las cámaras frigoríficas con sala de manipulación a instalar 
en Molíns de Rey (Barcelona). por el Grupo Sindical Menor 
de Colonización número 9.205, comprendida en el grupo pri
mero, apartado c) , instalaciones frigoríficas rurales, de los 
previstos en el artículo quinto del Decreto 4215/1964, de 24 
de diciembre, por el que se apru-eba el programa de la Red 
Frigorífica Nacional. . 

Este Ministerio, de conformidad con Jo establecido en el 
apartadO cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 27 de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo si
guien~: 

Primero.-Con arreglO a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específi.cas del régimen que deriva de la 
Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por ~a Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965 se 
otorgan a la Empresa Grupo Sindical Menor de Coloniza
ción número 9.205, de Molíns de Rey (Barcelona) , por la 
industria indicada y por un plazo de cinco afios, contados a 
partir de la fecha de publicación de la presente Orden, los 
siguientes beneficios fiscales : 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación. 
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 
de la Ley 41/1961, de 11 de junio. 

d) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos dto los empréstitos que 
emita la Empresa espafiola y de los préstamos que la misma 
concierte con organismos internacionales o con instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos asi obten idos se 
destinen. a financiar inversiones reales nuevas. 

La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones 
de crédito in(iicadas se tramitará, en cada caso, a través del 
Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma es
tablecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre 
de 1965. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las Obliga
Clones que asume la Entidad benefiCIaria dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 
152/ 1963 a la privación de los beneficios concedidos y, por 
consiguiente, al abono de los impuestos bonificados. 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V: l . muchos afios. 
Madrid, 17 de octubre de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 


